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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, del
Presidente, sobre delegación de
competencias en determinadas materias.

Mediante el Decreto 39/2006, de 7 de marzo, se aprueba la
Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, instrumento que deter-
mina el régimen de funcionamiento y su actuación de cara a

que de una forma eficaz pueda ejercer las competencias que se
recogen en el Texto Articulado al que hace referencia el artículo
5 de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en virtud de las competencias atribuidas en el
Decreto 39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
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la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y en aras de los prin-
cipios de celeridad y eficacia exigibles en el funcionamiento de
la Administración,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Secretaría General de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, las
siguientes competencias:

a) En materia de contratación, las que me atribuye el artículo
9.2 j) del Decreto 39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprue-
ba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extreme-
ña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

b) En materia de personal, las que me atribuye el artículo 9.2.b),
apartados 1, 3, 6 y 7, así como el nombramiento del personal
laboral propio.

c) En materia presupuestaria las que me atribuye el artículo
9.2, apartado k), sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
segundo de la Disposición final única del Decreto 39/2006, de
7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio.

d) En materia de ordenación de pagos las que determina el
artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que
se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en
virtud de esta delegación de competencias se considerarán
dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente
esta circunstancia, con las precisiones que establece el aparta-
do 4 del artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tercero. De conformidad con el artículo 67.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se convalidan
los actos que desde la publicación del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y hasta la entrada en vigor de la presente Resolución,
se hubiesen dictado, en virtud de la delegación de competencias

vigente hasta esa fecha, por los órganos delegados en relación
con estas materias.

En Mérida a 21 de marzo de 2006.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de
la Dirección Gerencia, sobre delegación de
competencias en materia de ayudas por
desplazamiento y estancia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
artículos 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero: Delegar las competencias que en materia de ayudas por
desplazamiento y estancia me atribuye el artículo 16.2 del Decre-
to 6/2006, de 10 de enero, por el que se regula el procedimiento
de reintegro de gastos de productos farmacéuticos, ortoprotésicos
y asistencia sanitaria, así como de las ayudas por desplazamiento
y estancia, en el Gerente de Área de Badajoz para todos los
procedimientos que correspondan a las Áreas de Salud de Bada-
joz, Mérida, Don Benito-Villanueva de la Serena y Llerena-Zafra, y
en el Gerente del Área de Salud de Cáceres los procedimientos
que correspondan a las Áreas de Salud de Cáceres, Plasencia,
Navalmoral de la Mata y Coria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de marzo de 2006.

El Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 2006 por la que
se constituye lista de espera en el Cuerpo de
Titulados Superiores, Especialidad Letrados
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 23 de septiembre de 2005
(D.O.E. n.º 111, de 24 de septiembre), se convocaron pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera en el Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad Letrados de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el
objeto de atender las necesidades de personal no permanente
mediante la provisión temporal de puestos vacantes de perso-
nal funcionario.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23
de septiembre de 2005, con el objeto de atender las necesidades
de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes de personal funcionario, en el Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidad Letrados.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “A” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 29 de marzo de 2005
(D.O.E. n.º 37, de 2 de abril).

2. La lista de espera constituida no será objeto de zonificación,
conforme a lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por ubicarse todos los
puestos pertenecientes a esta Especialidad en Mérida.

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente
Orden sustituye a la lista de espera resultante de las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 30 de julio de 2002 (D.O.E.
n.º 90, de 3 de agosto).

Cuarto. Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de marzo de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, del
Director General de la Función Pública, por la
que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 23 de diciembre de
2005, para la constitución de listas de espera
en varias Categorías/Especialidades del Grupo
IV de personal laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2005 (D.O.E. n.º 4,
de 10 de enero de 2006), pruebas selectivas para la constitución
de listas de espera en varias Categorías/Especialidades del Grupo
IV de personal laboral de la Administración Comunidad Autónoma
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección Gene-
ral de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las Categorías/Especialidades que a
continuación se detallan, con indicación de las causas de exclu-
sión, para participar en las pruebas selectivas convocadas median-
te la referida Orden:

– Auxiliar de Enfermería.
– Oficial de Segunda/Mantenimiento.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerán expuestas al público, durante el plazo de subsanación
de defectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 17 de marzo de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006,
del Rectorado, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza vacante en la
plantilla de personal laboral, de Titulado de
Grado Medio –Gestión y Transferencia de la
Investigación–, Grupo II.

Vacante un puesto de trabajo en esta Universidad, cuya provisión
por personal laboral fijo procede llevarlo por el procedimiento
previsto en el Convenio colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribui-
das por el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, aproba-
dos por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial de Extre-
madura del 23 de mayo), y en consecuencia con lo establecido en
el Convenio colectivo aplicable al personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (Boletín Oficial
del Estado del 23 de octubre), oído el Comité de Empresa y
previo informe del mismo, ha resuelto convocar Concurso-oposición
libre con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria:

1) Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso-oposición libre para la provisión de una
plaza de Titulado de Grado Medio –Gestión y Transferencia de la
Investigación–, Grupo II.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legisla-
ción reguladora de la autonomía universitaria y otras disposiciones
complementarias, así como por los Estatutos de la Universidad de
Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además, por la legis-
lación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla en
materia de Función Pública, y por lo dispuesto en el Convenio Colecti-
vo para el Personal Laboral de la Universidad de Extremadura, publi-
cado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de
septiembre de 1998 (Boletín Oficial del Estado de 23 de octubre).

1.3) Funciones de la plaza y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría laboral de Titulado de Grado Medio –Gestión
y Transferencia de la Investigación–.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio colectivo aplicable al personal laboral, y Relación de
puestos de trabajo del personal laboral de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio colectivo y, en

4768 23 Marzo 2006 D.O.E.—Número 35



lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general en
materia de retribuciones del personal laboral al servicio de los
Organismos públicos.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2) Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los
aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título acadé-
mico de Diplomado universitario o titulación equivalente. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas, ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2) Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta
el momento del nombramiento de la plaza a las que se accede.

3) Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que se publica
como Anexo I de esta convocatoria, que se facilitará gratuitamen-
te en los Registros Generales, en el Servicio de Recursos Humanos

o en la Sección de Información Administrativa que el Rectorado
de la Universidad tiene en los Campus de Badajoz y Cáceres.

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponible en
el servidor de Internet de esta Universidad (http:\www.unex.es/
unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar nº l, “ejemplar para el
órgano convocante”, del modelo de solicitud), podrá hacerse a
través de los Registros Generales de la Universidad de Extremadura
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros,
2, 10071 –CÁCERES–), así como en el registro de los Centros
Universitarios de Mérida y Plasencia, o en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de Identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de los méritos que se aduzcan.

3.4) En la cumplimentación de la solicitud deberá tenerse en
cuenta, además de lo indicado en las instrucciones de la misma,
lo siguiente:

En el recuadro número 3 los aspirantes deberán indicar Titulado
Grado Medio –SGTRI–.

En el apartado DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA, en el
recuadro A) se indicará INGLÉS, en el recuadro B) se indicará el otro
idioma extranjero elegido libremente por el opositor, de entre los
idiomas Alemán, Francés o Portugués, al objeto de realizar la prueba
práctica a que hace referencia la base 4.2.2 de la convocatoria.

3.5) Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artículo 31 de
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extrema-
dura para el presente ejercicio económico, de 29 €, que se ingresarán
en la cuenta corriente número 2099-0157-20-0070009152, a nombre
de la Universidad de Extremadura, pruebas selectivas PAS “Titulado
Grado Medio -SGTRI”, Caja Extremadura (Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante la unidad administrativa expresada en la base 3.3.

3.6) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará
resolución por el Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad, en

D.O.E.—Número 35 23 Marzo 2006 4769



4.5) Los datos relativos a las circunstancias personales o profesio-
nales, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan,
deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto
se correspondan con la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntar a la
misma la documentación justificativa de dichos méritos.

4.6) No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

5) Tribunal Calificador

5.1) El Tribunal Calificador de esta convocatoria es el que figura
en el Anexo IV de estas bases.

5.2) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura
en Cáceres, Plaza de Caldereros n.º 2, teléfono 927-257013 (Nego-
ciado de Oposiciones y Concursos).

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.3) Con arreglo a la Normativa de Indemnizaciones por razón
del servicio en el ámbito de la Universidad de Extremadura apro-
bada en la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2002, tendrá
la categoría segunda.
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el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de terminación
del plazo previsto para la presentación de solicitudes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al
público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-
dad y, en su caso, expresión de la causa de la no admisión.

3.7) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsanar los defec-
tos. En ningún caso se considerará defecto subsanable no haber
abonado los derechos de examen en el plazo establecido.

3.8) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.9) Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo. De conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

4) Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100 de la
puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso el 20
por 100 restante.

4.2) La fase de oposición consistirá en dos pruebas, una teórica y
otra práctica, independientes entre sí y relacionadas ambas con
las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a cubrir,
con arreglo al temario que figura como Anexo II de la presente
convocatoria.

4.2.1) La prueba teórica consistirá en contestar un máximo de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta, calificándose de 0 a 10 puntos, y siendo necesario alcan-
zar al menos 5 puntos para superarla.

4.2.2) La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario alcanzar al menos 5 puntos para superarla.

Los supuestos prácticos se realizarán además de en español, en
dos idiomas extranjeros, uno, obligatoriamente en inglés, el otro
será elegido, libremente, por el aspirante, de entre los idiomas,
alemán, francés, o portugués.

El tiempo máximo para realizar cada prueba será de 2 horas,
pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria.

4.4) La puntuación final se obtendrá tras la aplicación de la
siguiente ponderación:

Puntuación ler ejercicio + Puntuación 2º ejercicio
Puntuación final = ( x 0,80) + (Puntuación obtenida Concurso de Méritos x 0,20).
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6) Actuación del Tribunal Calificador

6.1) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

6.2) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y circunstan-
cias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la auto-
ridad convocante publicará en el Diario Oficial Extremadura reso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el párrafo anterior.

6.3) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar, al menos, veinte días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.4) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

6.5) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
Asesores Especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

La Presidencia del Tribunal acordará la incorporación de los
Asesores, mediante notificación a los mismos, exponiéndose en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad (Campus de
Badajoz y Cáceres) copia firmada de aquella.

7) Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados.

7.1) El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “A”, de conformidad con lo estable-
cido en el Anuncio de 29 de marzo de 2005 (Diario Oficial de
Extremadura del 2 de abril), de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

7.2) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal podrá
requerir a los opositores que acrediten su identidad. Si algún miem-
bro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente

convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá preponer su
exclusión al Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud
de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

7.3) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4) La publicación del anuncio de celebración del segundo ejerci-
cio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada
en la base 6.7, y por cualquier otro medio si se juzga convenien-
te para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho
horas, de antelación a la señalada para la iniciación del mismo.

7.5) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, salvo que se trate de ejerci-
cios en que el Tribunal acuerde su lectura pública por el aspirante.

7.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.2, y en aquellos otros
que estime oportuno, relación que contendrá el aspirante aproba-
do, indicando la puntuación alcanzada y documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los
aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiera el
empate entre los aspirantes, éste se dirimirá atendiendo a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio y a la fase de concur-
so respectivamente, y si éste persistiera, se tendrán en cuenta,
para establecer el orden final, los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

7.7) En ningún caso el Tribunal podrá aprobar y declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho.
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7.8) Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal entregará en el
Servicio de Recursos Humanos el expediente administrativo
completo y elevará al Rectorado la correspondiente propuesta
para la adjudicación de la plaza ofertada, todo ello de acuerdo
con las evaluaciones que consten en acta y las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes.

8) Toma de posesión

8.1) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación en el Diario
Oficial de Extremadura, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o acreditación
equivalente, acompañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, expedido por el Servicio
de Prevención de esta Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas por sentencia judicial firme, según
el modelo que figura como Anexo V a esta convocatoria.

8.2) Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presentase la referida documentación, no podrá ser contratado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

8.3) El aspirante seleccionado se incorporará a su puesto de trabajo,
previa comunicación de la Gerencia de esta Universidad, quedando
sometido a un periodo de prueba de tres meses de duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

9) Bolsa de trabajo

9.1.) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que habiendo
superado al menos el primer ejercicio, no hubieran obtenido
plaza, al objeta de ofertarles las vacantes temporales que se
pudieran producir en el ámbito de la Universidad de Extremadu-
ra. Los casos de empate en puntuación total se dirimirán aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y
fase de concurso respectivamente y si éste persistiera, se tendrá
en cuenta para establecer el orden final los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

9.2.) Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los
nombramientos se ofertarán por riguroso orden conforme se
vayan produciendo las vacantes a cubrir.

9.3.) En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extrema-
dura, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá
al siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

10) Norma final

10.1.) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

10.2) La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta
Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante el juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente,
se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrati-
vo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de las pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Cáceres, 22 de febrero de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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1. El sistema español de Ciencia, Tecnología y Empresa. Competen-
cias y funciones del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia: organización y funciones
en materia de investigación científica y desarrollo tecnológico. Los
Organismos Públicos de Investigación.

3. La Consejería de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico de la
Comunidad Autónoma de Extremadura: organización y funciones
en materia de investigación científica y desarrollo tecnológico.

4. El sistema español de Ciencia y Tecnología: los resultados de la
reproducción científica en España. Indicadores. Los parques cientí-
ficos y tecnológicos.

5. Las Universidades: su regulación. Competencias y funciones en el
marco de la investigación científica y desarrollo tecnológico.

6. La Investigación en la Universidad de Extremadura: Regulación
y Órganos gestores. El Servicio de Gestión y Transferencia de
Resultados de la Investigación.

7. Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

8. Regulación de la Ley de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de la Administración Pública.

9. Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de Invención y
Modelos de utilidad, modificada por la Ley 10/2002.

10. Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, modificada por la Ley 5/2000.

11. El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica: Objetivos, Estructura, Áreas temáticas y hori-
zontales, Modalidades de participación e Instrumentos financieros.

12. El Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación de Extremadura: Objetivos generales, Estructura, Áreas Temáti-
cas y Líneas prioritarias, Acciones y Modalidades de Participación.

13. Acciones de fomento de la Investigación de la Universidad de
Extremadura.

14. Las relaciones Universidad y Empresa/Instituciones en temas
de I+D+I: Negociación, gestión y rescisión de las mismas.

15. La financiación pública a la I+D+I. Elaboración de propues-
tas de proyectos. Requisitos de participación. Gestión y seguimien-
to de los proyectos de investigación.

16. Acceso a la información de I+D a través de la Base de datos
CORDIS y DATRI.

17. El Programa de Fomento de la Investigación Científica y
Técnica (PROFIT). Tipos de proyectos. Modalidades de participación
de las Universidades.

18. El programa de estímulo de la transferencia de la investiga-
ción. Definición, características, tipología, presupuestos y elabora-
ción de propuestas.

19. Protección de los resultados de investigación y de programas
informáticos. La Patente: Requisitos de patentabilidad. Patentes
universitarias. Características generales Estructura de una patente.
Protección y explotación de las invenciones universitarias.

20. El Espacio Europeo de Investigación (ERA). El VI Programa
Marco de la Unión Europea: Objetivos y estructura global.

21. Instrumentos de participación en el VI Programa Marco de la
Unión Europea (I): Redes de excelencia. Proyectos integrados.
Proyectos específicos de investigación focalizados (STREP).

22. Instrumentos de participación en el VI Programa Marco de la
Unión Europea (II): Acciones de coordinación, de apoyo específicas.
Iniciativas Integradas de Infraestructura.

23. Recursos Humanos y movilidad. Becas Marie Curie. Modalidades
y características. Actividades de Cooperación Internacional (INCO).

24. Nociones generales sobre instrumentos de participación para
empresas: Proyectos CRAFT, Proyectos de investigación colaborativa.
Finalidad del programa Eureka e Iberoeka.

25. Aspectos básicos sobre la elaboración y presentación de
propuestas al VI programa marco. Distintas fases. El contrato con
la Comisión Europea. Gestión y seguimiento de un proyecto del VI
Programa Marco. El acuerdo de Consorcio.

26. Gestión financiera en el VI Programa Marco de la Unión Euro-
pea: Principios generales. Sistemas de costes y partidas presupues-
tarias. Elegibilidad de costes.

27. Otras iniciativas Comunitarias (I): Aspectos básicos del progra-
ma COST y del programa LIFE.

28. Otras iniciativas Comunitarias (II): El programa INTERREG III a
España y Portugal (características, participación, principales fases,
gestión y seguimiento administrativo y financiero de los proyectos).
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29. Hacia el VII Programa Marco: Consideraciones fundamentales.
Estructura. Propuestas de iniciativas: El Consejo Europeo de Inves-
tigación. Las Plataformas Tecnológicas.

30. Ofimática: Procesadores de texto WORD, Hoja de cálculo EXCEL
y ACCES.

31. Servicios básicos de Internet: Correo electrónico, FTP, Navegadores.

32. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (I): Organización del trabajo. Provisión de
vacantes, contrataciones e ingreso. Clasificación profesional. Jornada
y régimen de trabajo. Vacaciones, permisos y licencias.

33. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universidad
de Extremadura (II): Suspensión y extinción del contrato de trabajo.
Régimen disciplinario. Seguridad y salud en el trabajo. Retribuciones.
Asistencia y acción social. Derechos de representación sindical.

34. Estructura de la Universidad de Extremadura: Centros propios,
Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscritos. Servicios.

35. La Comunidad universitaria: El Personal docente e investiga-
dor. El Personal de administración y servicios.

36. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de Riesgos. Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de apli-
cación y definiciones. Consulta y participación de los trabajadores.



Titulares:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Manuel Jiménez García, Jefe del Servicio de Gestión de la Inves-
tigación de la Universidad de Extremadura, en representación de
la misma.

D. Pablo Hurtado Pardo, Técnico Especialista en el Servicio de
Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura,
representando a la misma.

D. Luis Espada Iglesias, en representación del Comité de
Empresa.

D. Felipe Manuel Martín Romero, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Gestión de Perso-
nal de la Universidad de Extremadura.

Suplentes:

Presidente:

D. Manuel Ramírez Fernández, Director del Servicio de Gestión y
Transferencia de Resultados de la Investigación de la Universidad
de Extremadura.

Vocales:

D.ª Mercedes Méndez Expósito, Jefa de Sección de Gestión de la
Investigación de la Universidad de Extremadura, en representación
de la misma.

D.ª Inés María Gallardo Caballero, Técnico Especialista en el Servi-
cio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadu-
ra, representando a la misma.

D.ª Marta Vázquez González-Sandoval, en representación del Comité
de Empresa.

D. Miguel Serrano del Mazo, en representación del Comité de Empresa.

Secretario:

D. Emilio Valero Amaro, Funcionario de la Universidad de Extrema-
dura con destino en el Servicio de Recursos Humanos.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, del
Rectorado, por la que se anuncia la convocatoria
de concurso-oposición libre para la provisión de
dos plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral, de Oficial de Oficios –Mantenimiento
de redes voz/datos–, Grupo IV-A.

Vacante dos puestos de trabajo en esta Universidad, cuya provi-
sión por personal laboral fijo procede llevarlo por el procedimien-
to previsto en el Convenio colectivo vigente,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atri-
buidas por el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad,
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario Oficial
de Extremadura del 23 de mayo), y en consecuencia con lo
establecido en el Convenio colectivo aplicable al personal labo-
ral de la Universidad de Extremadura, publicado por Resolución
de la Dirección General de Trabajo de 28 de septiembre de
1.998 (Boletín Oficial del Estado del 23 de octubre), oído el
Comité de Empresa y previo informe del mismo, ha resuelto
convocar Concurso-oposición libre con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria

1) Normas Generales

1.1) Se convoca Concurso-oposición libre para la provisión de dos
plazas de Oficial de Oficios –Mantenimiento de redes voz/datos–,
Grupo IV-A.

1.2) El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la
legislación reguladora de la autonomía universitaria y otras dispo-
siciones complementarias, así como por los Estatutos de la Univer-
sidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además,
por la legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo
de aquélla en materia de Función Pública, y por lo dispuesto en
el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Universidad
de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 28 de septiembre de 1998 (Boletín Oficial del
Estado de 23 de octubre).

1.3) Funciones de las plazas y jornada de trabajo.

1.3.1) Las funciones son las que, con carácter general, correspon-
den a la categoría laboral de Oficial de Oficios –Mantenimiento
de redes voz/datos–, Grupo IV-A.

1.3.2) La jornada de trabajo y horario son las establecidas en el
Convenio colectivo aplicable al personal laboral, y Relación de
puestos de trabajo del personal laboral de esta Universidad.

1.4) Las retribuciones y demás derechos de contenido económico
se ajustarán a lo que determina el citado Convenio colectivo y, en
lo que resulte aplicable, las demás normas de carácter general en
materia de retribuciones del personal laboral al servicio de los
Organismos públicos.

1.5) El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

2) Requisitos de los aspirantes

2.1) Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición los
aspirantes que reúnan los requisitos generales de acceso a los
empleos públicos, y en particular:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título acadé-
mico de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier
Administración pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejer-
cicio de funciones públicas, ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2) Los requisitos establecidos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse
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hasta el momento del nombramiento de la plaza a las que se
accede.

3) Solicitudes

3.1) Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que se
publica como Anexo I de esta convocatoria, que se facilitará
gratuitamente en los Registros Generales, en el Servicio de
Recursos Humanos o en la Sección de Información Administrati-
va que el Rectorado de la Universidad tiene en los Campus de
Badajoz y Cáceres.

De igual modo, el modelo de solicitud se encontrará disponible en
el servidor de Internet de esta Universidad (http:\www.unex.es/
unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

3.2) Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Extremadura en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura.

3.3) La presentación de solicitudes (ejemplar n.º l, “ejemplar para
el órgano convocante”, del modelo de solicitud), podrá hacerse a
través de los Registros Generales de la Universidad de Extremadura
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros,
2,10071 –CÁCERES–), así como en el registro de los Centros
Universitarios de Mérida y Plasencia, o en la forma establecida en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de Identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

c) Fotocopia de los méritos que se aduzcan.

3.4) En la cumplimentación de la solicitud deberá tenerse en
cuenta, además de lo indicado en las instrucciones de la misma,
lo siguiente:

En el recuadro número 3 los aspirantes deberán indicar Oficial
Oficios –Voz/datos–

3.5) Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artícu-
lo 31 de las normas de ejecución presupuestaria de la Univer-
sidad de Extremadura para el presente ejercicio económico, de

14,50 €, que se ingresarán en la cuenta corriente número
2099-0157-20-0070009152, a nombre de la Universidad de
Extremadura, pruebas selectivas PAS “Oficial Mantenimiento”,
Caja Extremadura (Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante la unidad administrativa expresada en la base 3.3.

3.6) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará
resolución por el Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad, en
el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de terminación
del plazo previsto para la presentación de solicitudes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al
público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión de sus apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-
dad y, en su caso, expresión de la causa de la no admisión.

3.7) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para poder subsanar los defec-
tos. En ningún caso se considerará defecto subsanable no haber
abonado los derechos de examen en el plazo establecido.

3.8) En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. La fecha de publicación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

3.9) Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo. De conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

4) Proceso selectivo

4.1) El proceso selectivo constará de una fase de oposición y de
otra de concurso. La fase de oposición constituirá el 80 por 100
de la puntuación total del concurso-oposición, la fase de concurso
el 20 por 100 restante.
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4.5) Los datos relativos a las circunstancias personales o profesio-
nales, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan,
deberán acreditarse debidamente y han de ser los que al efecto
se correspondan con la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta convocatoria, debiendo adjuntar a la
misma la documentación justificativa de dichos méritos.

4.6) No se valorarán méritos no justificados por el aspirante.

5) Tribunal Calificador

5.1) E1 Tribunal Calificador de esta convocatoria es el que figura
en el Anexo IV de estas bases.

5.2) A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura
en Cáceres, Plaza de Caldereros n.º 2, teléfono 927-257013 (Nego-
ciado de Oposiciones y Concursos).

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.3) Con arreglo a la Normativa de Indemnizaciones por razón
del servicio en el ámbito de la Universidad de Extremadura apro-
bada en la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2002, tendrá
la categoría tercera.

6) Actuación del Tribunal Calificador

6.1) El Tribunal para poder actuar deberá contar con la presencia
del Presidente y el Secretario (titular o suplente) y, al menos, dos
miembros, más, con derecho a voto.

6.2) Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando se den en ellos los motivos y circunstan-
cias previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la auto-
ridad convocante publicará en el Diario Oficial Extremadura reso-
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribu-
nal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en el párrafo anterior.

6.3) Previa convocatoria del Presidente, se celebrará la sesión de
constitución del mismo, la cual tendrá lugar, al menos, veinte días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

6.4) Durante el desarrollo del presente proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas y tomará los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, así como la interpretación y resolución que
proceda en los casos no previstos en las mismas.

6.5) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
Asesores Especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

La Presidencia del Tribunal acordará la incorporación de los
Asesores, mediante notificación a los mismos, exponiéndose en los
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4.2) La fase de oposición consistirá en dos pruebas, una teórica
y otra práctica, independientes entre sí y relacionadas ambas
con las funciones propias y contenido del puesto de trabajo a
cubrir, con arreglo al temario que figura como Anexo II de la
presente convocatoria.

4.2.1) La prueba teórica consistirá en contestar un máximo de
100 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
correcta, calificándose de 0 a 10 puntos, y siendo necesario alcan-
zar al menos 5 puntos para superarla.

4.2.2) La prueba práctica se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario alcanzar al menos 5 puntos para superarla.

El tiempo máximo para realizar cada prueba será de 2 horas,
pudiendo determinar el Tribunal una duración menor.

4.3) La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el
baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria.

4.4) La puntuación final se obtendrá tras la aplicación de la
siguiente ponderación:

Puntuación ler ejercicio + Puntuación 2º ejercicio
Puntuación final =( x 0,80) + (Puntuación obtenida Concurso de Méritos x 0,20).
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tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad (Campus de
Badajoz y Cáceres) copia firmada de aquella.

7) Desarrollo de los ejercicios y listas de aprobados

7.1) El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “A”, de conformidad con lo estable-
cido en el Anuncio de 29 de marzo de 2005 (Diario Oficial de
Extremadura del 2 de abril), de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del
sorteo público que ha de determinar el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

7.2) En cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal
podrá requerir a los opositores que acrediten su identidad. Si
algún miembro del Tribunal tuviera conocimiento de que alguno
de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia al interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Excmo. Sr. Rector Magfco., comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en su solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión del aspirante, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector.

7.3) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4) La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 6.7, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
cuarenta y ocho horas, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo.

7.5) El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, salvo que se
trate de ejercicios en que el Tribunal acuerde su lectura públi-
ca por el aspirante.

7.6) Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.2, y en aquellos otros

que estime oportuno, relación que contendrá el aspirante aproba-
do, indicando la puntuación alcanzada y documento nacional de
identidad o acreditación equivalente.

En el supuesto de que se diesen iguales puntuaciones entre los
aspirantes, el orden final se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiera el
empate entre los aspirantes, éste se dirimirá atendiendo a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio y a la fase de concur-
so respectivamente, y si éste persistiera, se tendrán en cuenta,
para establecer el orden final, los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

7.7) En ningún caso el Tribunal podrá aprobar y declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho.

7.8) Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal entregará en el
Servicio de Recursos Humanos el expediente administrativo
completo y elevará al Rectorado la correspondiente propuesta
para la adjudicación de la plaza ofertada, todo ello de acuerdo
con las evaluaciones que consten en acta y las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes.

8) Toma de posesión

8.1.) El aspirante que supere el presente proceso selectivo, para
proceder a su contratación como personal laboral fijo, presentará
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación en el Diario
Oficial de Extremadura, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o acreditación
equivalente, acompañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título académico.

c) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, expedido por el Servicio
de Prevención de esta Universidad.
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de las funciones públicas por sentencia judicial firme, según
el modelo que figura como Anexo V a esta convocatoria.

8.2) Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la referida documentación, no podrá ser
contratado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su solicitud.

8.3) El aspirante seleccionado se incorporará a su puesto de
trabajo, previa comunicación de la Gerencia de esta Universidad,
quedando sometido a un periodo de prueba de tres meses de
duración.

Una vez superado satisfactoriamente el periodo de prueba citado,
se adquirirá la condición de personal laboral fijo.

9) Bolsa de trabajo

9.1) Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará
al Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que
habiendo superado al menos el primer ejercicio, no hubieran
obtenido plaza, al objeto de ofertarles las vacantes temporales
que se pudieran producir en el ámbito de la Universidad de
Extremadura. Los casos de empate en puntuación total se diri-
mirán atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segun-
do ejercicio. Si persistiese el empate, éste se dirimirá atendien-
do al primero y fase de concurso respectivamente y si éste
persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final
los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en puestos de trabajo de igual Categoría y
especialidad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.5.

9.2) Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los
nombramientos se ofertarán por riguroso orden conforme se
vayan produciendo las vacantes a cubrir.

9.3) En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extrema-
dura, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá
al siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

10) Norma Final

10.1) Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso
selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desa-
rrollo, así como a las decisiones que adopte el Tribunal, sin
perjuicio de las reclamaciones pertinentes.

10.2) La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta
Resolución, podrá interponerse por los interesados recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, ante el juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente,
se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Administrati-
vo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de las pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Cáceres, 22 de febrero de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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1. Introducción a redes de ordenadores.

2. Características de las redes de área local:

– Arquitecturas y topologías de red. El modelo OSI.

– Elementos de una red local.

– Medios de transmisión: tipos y características.

– La familia de protocolos TCP/IP.

3. Procedimientos de interconexión de redes de área local:

– Direccionamiento físico y lógico.

– Segmentación de redes LAN.

– Conmutadores y enrutadores. Funcionamiento y configuración.

– Características básicas de las redes de área extensa.

4. Procedimientos de instalación y configuración de redes de área
local:

– Arquitectura de un servidor.

– Tarjetas de red.

– Sistemas de operativos de red.

– Software de comunicaciones.

– Servicios de red: correo, acceso remoto, etc...

– Software de cliente de red.

– Los periféricos de red (impresoras...).

5. Certificación de redes de área local: Instrumentos, normas y
parámetros.

6. Procedimientos de verificación y diagnosis de averías en redes
de área local:

– Parámetros y analizadores de red.

7. Introducción a las redes de telefonía.

8. Centralitas digitales. Configuración y características principales.

9. Integración de voz sobre redes de ordenadores.

10. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (I): Organización del trabajo. Provisión de
vacantes, contrataciones e ingreso. Clasificación profesional. Jornada
y régimen de trabajo. Vacaciones, permisos y licencias.

11. El Convenio Colectivo para el personal laboral de la Universi-
dad de Extremadura (II): Suspensión y extinción del contrato de
trabajo. Régimen disciplinario. Seguridad y salud en el trabajo.
Retribuciones. Asistencia y acción social. Derechos de representa-
ción sindical.

12. Estructura de la Universidad de Extremadura: Centros
propios, Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscri-
tos. Servicios.

13. La Comunidad universitaria: El Personal docente e investiga-
dor. El Personal de administración y servicios.

14. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de Ries-
gos. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,
ámbito de aplicación y definiciones. Consulta y participación
de los trabajadores.
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Titulares:

Presidente:

Ilmo. Sr. D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad
de Extremadura.

Vocales:

D. Carlos Cárdenas Soriano, Director del Servicio de Infraestructura
de la Universidad de Extremadura.

D. Juan Manuel González Ramos, representando a la Universidad
de Extremadura.

D. José Francisco Hurtado Masa, en representación del Comité de
Empresa.

D. Luis Espada Iglesias, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de la Sección de Gestión de Perso-
nal de la Universidad de Extremadura.

Suplentes:

Presidente:

D. Jacinto Martín García, Jefe de Área de Administración de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. Francisco Bejarano Velarde, representando a la Universidad de
Extremadura.

D. José Vicente Martínez Tomé, representando a la Universidad de
Extremadura.

D. Antonio Expósito Álvarez, en representación del Comité de
Empresa.

D. Antonio Salguero Piñero, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

D. Juan Guisado Parejo, Jefe de Negociado de Profesorado y PAS,
en Badajoz.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
“Agropecuaria Campex”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
la Sociedad Agraria de Transformación número EX-060121, deno-
minada “AGROPECUARIA CAMPEX”, cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social la producción ganadera. Tiene un
capital social de catorce mil euros con un céntimo de euro
(14.000,01 €). Su domicilio social se establece en C/ Moreno
Nieto n.º 39 de Campillo de Llerena (Badajoz), la responsabilidad
frente a terceros es mancomunada e ilimitada. Está constituida
por 3 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por
D.ª Cándida Romero Vera como Presidenta, D. José Ramón Romero
Vera como Secretario y D.ª Valentina Romero Vera como Vocal.

En Mérida, a 27 de febrero de 2006.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la Sociedad
Agraria de Transformación “Manzano”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de la Sociedad Agraria de Transformación número EX-060122,
denominada “MANZANO”, cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto social la explotación ganadera. Tiene un capital
social de seiscientos euros (600,00 €). Su domicilio social se
establece en C/ San Miguel n.º 21 de Cabeza del Buey (Badajoz),
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida

por 4 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por
D. Santiago Sánchez-Arévalo Moyano como Presidente, D. Juan
José Sánchez-Arévalo Moyano como Secretario y D.ª M.ª Pilar de
la Sierra Llamazares y Eloisa Nieto Sereno como Vocales.

En Mérida, a 1 de marzo de 2006.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 1022 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo n.º 778/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 778 de 2003,
promovido por la Procuradora Sra. Mariño Gutiérrez, en nombre y
representación de DON ANTONIO RODRÍGUEZ CAMPOS, siendo
demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, representado por el Sr.
Letrado de su Gabinete Jurídico y como CODEMANDADO: DON
CÁNDIDO DE LA CRUZ MORENO, representado por la Procuradora
Dra. Sánchez Rodilla Sánchez, recurso que versa sobre:

“Resolución presunta desestimatoria en reclamación patrimonial fren-
te a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, recaído en reclamación de indemnización por daños
sufridos al obstaculizar un jabalí la vía. Cuantía: 3.095,11 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1022, de 27
de diciembre de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
778/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:
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“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora de los Tribunales Sra. Mariño Gutiérrez, en nombre y
representación de Don Manuel Antonio Rodríguez Campos, contra la
desestimación presunta de la reclamación de responsabilidad patrimo-
nial presentada ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
con fecha 10 de julio de 2002 (expediente RP-CC-02/052), anulamos
la misma por no ser ajustada a Derecho, y condenamos a la Admi-
nistración Autonómica demandada a abonar a la parte actora la
cantidad de 3.911,05 euros, más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 6 de marzo de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por la
que se publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar, I.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos de Atención Temprana, y se
dictan instrucciones complementarias en
cuanto a determinación de los Maestros
afectados por esta modificación.

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso
académico y realizadas las previsiones correspondientes que permi-
tan una dotación suficiente para la mejora del servicio público de
la educación, se hace necesario modificar la composición actual de
determinados colegios públicos de Educación Infantil y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de
trabajo de Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar, I.E.S. con
plantilla de Maestros y Equipos Específicos y de Atención Tempra-
na, se publican en esta resolución, tanto los centros que han
sufrido alguna modificación con respecto a cursos anteriores,
como aquéllos que no han sufrido modificación.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las
modificaciones de plantillas realizadas, se hace preciso dictar las
presentes instrucciones.

Por todo ello, esta Dirección General de Política Educativa, ha
resuelto:

Primero. Publicar la composición de unidades y la plantilla orgá-
nica por provincias, con indicación de los puestos que se definen
como singulares en los centros que se indican en los Anexos que
acompañan a esta resolución.

– Anexo I: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios
Rurales Agrupados y Escuelas Hogar.
– Anexo II: Centros de Educación Especial.
– Anexo III: I.E.S. con plantilla de Maestros.
– Anexo IV: Equipos Específicos y de Atención Temprana.

Segundo. Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en
los casos en que esto sea necesario en función de las modificaciones
de las plantillas orgánicas establecidas en los Anexos I, II, III y IV de
la presente resolución, se aplicará lo dispuesto en la Orden de I de
junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del 9), sobre desplaza-
miento de Maestros en Centros Públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Especial como consecuencia de la supre-
sión o modificación en puestos de trabajo docentes.

Tercero. En los casos en que puestos ordinarios hayan sido transfor-
mados en singular-itinerantes, en virtud de lo establecido en la
presente resolución, a los Maestros titulares de aquéllos les será de
aplicación la Orden de I de junio de 1992, teniendo en cuenta que
para solicitar la adscripción al puesto transformado, o a otro que
estuviera vacante, deberán poseer la habilitación correspondiente.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 102 y 103. I.a) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 10 de marzo de 2006.

El Director General de Política Educativa 
(P.D. Orden 29-12-99,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-99),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2006, del
Director General de Patrimonio Cultural, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia n.º 1540 de 19 de septiembre de
2002, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 1627/1999.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo
número 1627/1999, promovido por el Procurador D. Antonio
Roncero Águila, en nombre y representación de D. Pedro CASAS
TRASMONTE y D.ª Matilde MAZA PIÑERO, contra la Junta de Extre-
madura ha dictado una sentencia de fecha de 19 de septiembre
de 2002, estimando el recurso promovido por los demandantes.

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.1 del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Conseje-
ría, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1.540, de fecha
de 19 de septiembre de 2002, en el recurso contencioso-administrati-
vo número 1627/1999, promovido por el Procurador D. Antonio
Roncero Águila, en nombre y representación de D. Pedro CASAS TRAS-
MONTE y D.ª Matilde MAZA PIÑERO, contra la Junta de Extremadura.

Mérida, a 21 de febrero de 2006.

El Director General de Patrimonio Cultural,
FRANCISCO PÉREZ URBAN

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º 17
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Miajadas, consistente en
reclasificar como suelo urbanizable unos
terrenos situados al sur del casco urbano,
próximos al recinto ferial, actualmente
clasificados como suelo no urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de septiembre de 2005, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenacion Territorial de Extremadura.
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Puesto que Miajadas no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso,
en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 17 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicacion (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
puntual n.º 17 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Miajadas, se añade un nuevo Sector denominado SECTOR 10 en el
ANEXO 2: “SECTORES DE ACTUACIÓN EN SUELO APTO PARA URBANI-
ZAR”, cuyas condiciones urbanísticas son las siguientes:

SECTOR: S-10

IDENTIFICACIÓN: Al Sur del casco urbano, en continuidad con la
urbanización de Urviexsa.

SUPERFICIE ESTIMADA: La superficie total del sector de Suelo
Urbanizable es de 62.867 m2. Se subdivide en dos Unidades de
Actuación la UA 1 de 43.205,07 m2 y la UA 2 de 19.683,77 m2.

OBJETIVOS:

Contribuir al Plan de Vivienda 2004-2007, aportando terrenos
para una promoción de viviendas de protección.

CARACTERÍSTICAS DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

Mediante Programa de Ejecución, con la especificidad de tratarse
de Gestión Directa, cuya Alternativa Técnica conforme al art. 119
de la LSOTEX incluirá una propuesta de Plan Parcial y un Anto-
proyecto de Urbanización.

Sistema de Ejecución de la Actuación: Gestión Directa. Orientativa-
mente se propone el Sistema de Cooperación.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se hace público el presupuesto de la misma
para el ejercicio económico 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, en sesión celebrada el
día 2 de febrero de 2006, a propuesta del Consejo de Gobierno,
aprobó el Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el
ejercicio económico de 2006.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art.
93 a) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aproba-
dos por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Se hace público el estado numérico del Presupuesto de Ingresos y
Gastos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio econó-
mico de 2006, que figura en el Anexo a esta Resolución.

Badajoz, a 2 de marzo de 2006.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 13 de febrero de 2006 sobre
notificación de sentencia recaída en el
procedimiento ordinario 300/2005.

En los autos arriba referenciados, se ha dictado por este Juzgado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:
Sentencia-N.º 30/2006. En Badajoz, a 10 de febrero de 2006. Dª.
Raquel Rivas Hidalgo, Magistrada-Juez del Juzgado referenciado al
margen, dicta la presente sentencia habiendo visto las actuaciones
de este Juicio Ordinario n.º 300/2005 tramitado en ejercicio de
una acción de reclamación de cantidad en el que interviene, como
demandante, D. Eduardo Martín Fernández, representado por la
Procuradora D.ª Agustina Rolín Aller y asistido por el Letrado D.
Jorge Juan Zarza Fernández y, como demandados, D Fernando
Joaquín Vaca Macedo, en situación procesal de rebeldía y, D. Carlos
Víctor Barquero Fernández, representado por el Procurador D. José
Sánchez-Moro Viu y asistido por el Letrado D. Diego Godoy Masa ...
y FALLO. Estimando íntegramente la demanda interpuesta por la
Procuradora Sra. Rolín Aller, en nombre y representación de D.
Eduardo Martín Fernández, frente a D. Fernando Joaquín Vaca Mace-
do, en situación procesal de rebeldía, y D. Carlos Víctor Barquero
Fernández, representado por el Procurador Sr. Sánchez-Moro Viu:

1. Declaro que D. Fernando Joaquín Vaca Macedo y D. Carlos
Víctor Barquero Fernández han incumplido las obligaciones
contraídas por ellos frente a D. Eduardo Martín Fernández, conte-
nidas en el documento firmado por las partes en Badajoz el 18
de julio de 2000.

2. Condeno a D. Fernando Joaquín Vaca Macedo y a D. Carlos
Víctor Barquero Fernández a abonar solidariamente a D. Eduardo
Martín Fernández, en concepto de devolución del capital prestado,
la cantidad de veinte mil quinientos cincuenta y un euros con
veintitrés céntimos de euro (20.551,23 €).

3. Condeno a D. Fernando Joaquín Vaca Macedo y a D. Carlos
Víctor Barquero Fernández a abonar solidariamente a D. Eduardo
Martín Fernández, en concepto de daños y perjuicios causados el
importe reclamado a D. Eduardo Martín Fernández para el pago
de los intereses (al tipo del 29% nominal anual desde la interpo-
sición de la demanda formulada por BBVA contra D. Eduardo
Martín Fernández, hasta el completo pago de las cantidades adeu-
dadas) y costas procesales causadas en el procedimiento de ejecu-
ción de títulos no judiciales, que bajo el número 454/2003, se

tramita ante el Juzgado de Primera Instancia Número Dos de
Badajoz a instancia de la entidad financiera Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A. contra D. Eduardo Martín Fernández.

Se condena solidariamente a los demandados al pago de las
costas del procedimiento.

Contra esta sentencia puede interponerse Recurso de Apelación que
se preparará ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a
contar desde el siguiente a su notificación. Lo mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado
rebelde en ignorado paradero Don Fernando Joaquín Vaca Macedo,
expido el presente en Badajoz, a trece de febrero de dos mil seis.

La Secretaria Judicial,
MARÍA JOSÉ MÉNDEZ BAÑOS

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 3 de marzo de 2006 sobre
notificación de cédula de emplazamiento en
el divorcio contencioso 1/2006.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

“CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL QUE ORDENA EMPLAZAR

Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de BADAJOZ

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA DIVORCIO CONTENCIOSO 1/06.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA

Eghosa Oriakhi en concepto de parte demandada.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO

Comparecer en el juicio expresado para contestar por escrito a la
demanda, en la que figura como parte demandada.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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PLAZO PARA COMPARECER

Veinte días hábiles computados desde el siguiente al de este
emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

1. Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía proce-
sal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna otra,
excepto la de la resolución que ponga fin al proceso (artículos
496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil –LECn–).

2. La comparecencia en juicio debe realizarse por medio de Procu-
rador, con la asistencia de Abogado (artículo 750 de la LECn).

3. Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artícu-
lo 155.5 párrafo primero de la LECn).

En Badajoz, a tres de marzo de dos mil seis. El Secretario Judicial.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de Doña Eghosa Oriak-
hi, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz a tres de marzo de dos mil seis.

El Secretario

JUZGADO DE l.ª INSTANCIA N.º 1 DE CÓRDOBA

EDICTO de 9 de febrero de 2006 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago
1221/2005.

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago, 1221/2005 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Córdoba a instancia de
Higfont, S.L. contra D. José Luis Salazar Cortés sobre resolución de
contrato y reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA

En Córdoba, a trece de diciembre de dos mil cinco.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. Rafael García Salazar,
titular del Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de esta Ciudad y

su Partido, los presentes autos de Juicio de Verbal sobre desahu-
cio, registrados con el número 1221/05 de los asuntos civiles de
este Juzgado; siendo partes la entidad mercantil Higfont, S.L.,
como demandante, representada por la Procuradora de los Tribu-
nales Sra. García Sánchez, y asistida por la Letrada Sra. Quintana
Figueroba, y D. José Luis Salazar Cortés, como demandado, en
situación procesal de rebeldía; se procede, en nombre de S.M. el
Rey, a dictar la presente resolución.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la
entidad mercantil Higfont, S.L. contra D. José Luis Salazar
Cortés debo declarar y declaro haber lugar al desahucio solici-
tado y a la resolución del contrato de arrendamiento de fecha
6 de septiembre de 2005 que une a las partes. En su virtud,
condeno al demandado a estar y pasar por esta resolución y a
que desaloje, deje libre y a disposición de la actora el local
sito en Córdoba, calle Periodista García Prieto n.º 10, con
fachada a la avda. de Barcelona, bajo apercibimiento de lanza-
miento si no lo verifica en el plazo legal. Así mismo, debo
condenar y condeno al demandado a pagar a la actora la
cantidad de 909 € por la renta del mes de noviembre, más
las cantidades que en concepto de renta se vayan devengando
hasta el efectivo lanzamiento, con sus intereses, y las costas
procesales causadas.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias y únase
certificación de la misma a los autos de su razón.

Notifíquese a las partes en legal forma, haciéndoles saber que
contra la misma podrán interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días contados a partir de su notificación para
ante la Audiencia Provincial de Córdoba, acreditando el recurrente
encontrarse al corriente de pago de las rentas en la fecha de
interposición del recurso.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Rafael
García Salazar. Firmado y rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado
D. José Luis Salazar Cortés, con último domicilio conocido en C/
Mirlo de Badajoz, extiendo y firmo el presente edicto, en Córdoba,
a nueve de febrero de dos mil seis.

La Secretaria
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Trabajos de recogida y
transporte de animales de fauna silvestre
protegida en la Comunidad Autónoma de
Extremadura 2006”. Expte.: 0632121FO003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0632121FO003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajos de recogida y transporte de
animales de fauna silvestre protegida en la Comunidad Autónoma
de Extremadura 2006.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de enero de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.483,98 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de marzo de 2006.
b) Contratista: Fomex, S.A.
c) Importe de adjudicación: 75.538,30 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 2 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Reposición,
actualización y realización de mejoras en las
instalaciones de termometría en las unidades
de almacenamiento (silos) de Extremadura
2006”. Expte.: 0645121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0645121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reposición, actualización y realización de
mejoras en las instalaciones de termometría en las unidades de
almacenamiento (silos) de Extremadura 2006.
b) División por lotes y número:
LOTE 1
Provincia Badajoz (Don Benito, Llerena y Villafranca de los Barros).
Provincia Cáceres (Trujillo).
LOTE 2 
Provincia Badajoz (Badajoz, Azuaga, Mérida y Montijo).
Provincia Cáceres (Campo Lugar).
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 40.026,00 €.
Lote 2: 44.274,00 €.

V . A n u n c i o s
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Anualidades:
2006: 84.300,00 euros.
Importe total: 84.300,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, comunicando a los licitadores
presentes y exponiéndose en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes indica-
do, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo
de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 29 de
noviembre de 2005, por la que se inadmiten
las solicitudes de guías de origen y sanidad
pecuaria de la Finca “El Caño”, con número
de registro 067/BA/0525, de la que es titular
D. José Fernández Rosado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del Director General de Explota-
ciones Agrarias de 29 de noviembre de 2005 por la que se inad-
mite la solicitud de Guías de Origen y Sanidad Pecuaria en rela-
ción con la explotación 067/BA/0525 de la que es titular D. José
Fernández Rosado, que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer contra la misma Recurso de Alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, a 15 de febrero de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Vistas las sucesivas solicitudes de D. José Fernández Rosado de
autorización de traslado de reses bravas de lidia existentes en la
explotación ganadera de la finca “El Caño” con número de regis-
tro 067/BA/0525 de titularidad de D. Manuel Fernández Guedes,
se ponen de manifiesto los siguientes antecedentes fácticos y
fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: El 14 de julio de 2005, D. José Fernández Rosado solicitó
la guía de origen y sanidad pecuaria para el traslado de seis
animales de la especie bovina y raza de lidia pertenecientes a la
Explotación “El Caño” de la que es titular D. Manuel Fernández
Guedes, habiendo reproducido su petición en escritos enviados por
fax de fecha 15, 19, 20 y 27 de julio también del presente año.

Segundo: El Juzgado de Primera Instancia número cinco de Sevilla
en ejecución de sentencia de juicio cambiario 615/2004 seguido
contra D. Manuel Fernández Guedes tiene ordenado a esta Admi-
nistración la práctica de anotación de embargo de la totalidad de
las reses bravas de la explotación del demandado, así como la
prohibición de la salida de reses bravas de la explotación del
demandado o de cualquier otra finca o explotación desde la que
pudiera pretender trasladar las reses, así como la expedición de
guías de transportes sobre todas las reses del demandado, como
conoce perfectamente el solicitante (a pesar de ser tercero en el
proceso donde dicho mandamiento fue emitido).

Tercero: La tesis del solicitante expuesta en las sucesivas peticio-
nes de autorización del traslado referenciadas es que dicho
mandamiento se refiere a las reses propiedad del ejecutado y
que no lo son las solicitadas por habérselas transmitido el ejecu-
tado mediante contrato privado de compraventa de 1 de octubre
de 2004.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: En contra de lo reiteradamente expuesto por el solicitan-
te esta Administración considera que D. José Fernández Rosado no
es el propietario de las reses cuya autorización para traslado soli-
cita con base en lo establecido en el art. 1.462 del Código Civil.

Por otra parte tampoco acredita la pretendida propiedad con
anterioridad a la fecha de la traba judicial (cuya dotación exacta
por otra parte esta Administración ignora) ya que la copia del
documento privado que adjunta no ha sido autentificada (art.
46.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común) y los documentos
privados hacen prueba en cuanto su fecha frente a terceros sólo
desde el momento en que son incorporados a un registro público
(en este caso julio de este año 2005 posterior al embargo judi-
cial) (art. 1227 del Código Civil).

No consta la firma del titular o representante de la explotación
de origen en el impreso normalizado de solicitud de traslado, ni
la autenticidad de la firma imputada a D. Manuel Fernández
Guedes en el documento privado de compraventa, ni si en la
fecha de la solicitud el negocio Jurídico que se incorpora en el
mismo es eficaz ni la aquiescencia del actual poseedor de los
animales al traslado pretendido por el solicitante.

Segundo: Las resoluciones judiciales deben cumplirse por todas las
personas públicas o privadas en sus propios términos y sólo
pueden dejarse sin efecto en virtud de los recursos legalmente
establecidos (art. 118 de la constitución Española; arts. 17 y 18
de la Ley Orgánica del Poder Judicial; art. 591 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Tercero: En contra de lo pretendido por el solicitante es el órgano
judicial y no esta Administración la que debe resolver sobre si las
reses cuyo traslado pretende son o no en realidad propiedad del
embargado o del solicitante.

El artículo 593 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece un
procedimiento para el examen preliminar de la pertenencia al
ejecutado de bienes que se tenga la intención de trabar y los
artículos 594 y 595 del mismo cuerpo legal obligan al tercero
que se pretenda propietario de bienes ajenos embargado a que
plantee la correspondiente tercería de dominio, en el que será
órgano judicial, quien, de forma contradictoria y con defensa del
ejecutante, decida en último término sobre la realidad o no de su
alegada titularidad dominical.

Cuarto: Sin perjuicio de poder ser entendibles los intereses del
peticionario, la Administración se encuentra por una parte ante
un claro mandato judicial cuyo incumplimiento podría determinar
incluso responsabilidad penal por desobediencia y por otra ante
un negocio patrimonial del embargado con tercero, posiblemente
coincidente con el procedimiento cambiario en el que se le recla-
ma a aquél una importante cantidad, formalizado en documento
privado no autentificado sin virtualidad transmisiva del dominio
del que al parecer no tiene constancia el juzgado de la ejecución
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y que podría determinar la ineficacia sobre el embargo procesal
trabado, que podría subsumirse en el tipo objetivo de algún injus-
to de insolvencia, por lo que de acceder a la petición del solici-
tante existe un riesgo evidente de responsabilidad para el perso-
nal actuante y patrimonial de la Administración en relación en el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del acreedor
ejecutante en el proceso judicial referenciado.

Quinto: Por otra parte de acuerdo con el artículo 194 del Regla-
mento de Epizootias, todo propietario de ganado viene obligado a
poseer una cartilla ganadera para cumplir las obligaciones que
establece dicho reglamento y demás disposiciones legales, teniendo
tal documento, carácter sanitario.

Consultado la base de datos existente en el Servicio de Sanidad
animal se comprueba que la cartilla ganadera 067/BA/0525 rela-
tiva a la explotación “El Caño”, ubicada en el término municipal
de Higuera la Real, se encuentra a nombre de D. Manuel Joaquín
Fernández Guedes en calidad de propietario y que sobre los
animales de dicha explotación existe anotado un embargo por
mandato judicial.

El Ilmo. Director General de Explotaciones Agrarias, en virtud de
las competencias que el ordenamiento Jurídico le tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Inadmitir las solicitudes de D. José Fernández Rosado de guías de
Origen y Sanidad Pecuaria para el traslado de reses bravas de
lidia, existentes en la explotación ganadera sita en la finca “El
Caño” con número de registro 067/BA/0525, ubicada en el térmi-
no municipal de Higuera la Real (Badajoz) por no ser jurisdicción
de esta Administración, al existir un mandato judicial de embargo
sobre las reses bravas de la explotación titularidad de D. Manuel
Fernández Guedes cuyo traslado se pretende correspondido a los
órganos del poder judicial decidir en último término sobre la
titularidad dominical de los animales.

Frente a esta resolución que no agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la fecha de recepción de la notificación de
esta resolución tal y como disponen los artículos 114 y ss. de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que los interesados esti-
men procedentes. En Mérida, 29 de noviembre de 2005. El Direc-
tor General de Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera
Pintiado.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2006 sobre
notificación del acuerdo de medida sanitaria
de salvaguardia de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, de 21 de diciembre
de 2005, por la que se inmoviliza de forma
cautelar a los animales integrantes de la
explotación, n.º 076/CC/0348, de la que es
titular D. Marcelino Sánchez Hernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Acuerdo de medida sanitaria de salvaguardia
en relación con la explotación 076/CC/0348 de la Dirección Gene-
ral de Explotaciones Agrarias de 21 de diciembre de 2005, por la
que se inmoviliza de forma cautelar a los animales integrantes de
la explotación 076/CC/0348 de la que es titular D. Marcelino
Sánchez Hernández, que se transcribe en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrán interponer contra la misma Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de febrero de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
ACUERDO DE MEDIDA SANITARIA DE SALVAGUARDIA

Vistas las actuaciones seguidas en relación con la explotación
076/CC/0348 cuyo titular es D. Marcelino Sánchez Hernández se
ponen de manifiesto los siguientes hechos y fundamentos de
Derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La explotación con número de registro 076/CC/0348 se
encuentra incluida en un área de especial incidencia de brucelosis
de acuerdo con lo establecido en la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de 17 de septiembre de 2003 por la que se esta-
blecen medidas específicas de carácter sanitario aplicables en
zonas de especial incidencia de la brucelosis bovina (D.O.E. n.º
113, de 25 de septiembre de 2003), modificada por la Orden de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad
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Autónoma de Extremadura de 22 de noviembre de 2004 (D.O.E.
de 2 de diciembre de 2004).

Segundo. Como complemento de las medidas tomadas en estas
áreas según Orden de 22 de noviembre de 2004, se introdujo la
vacunación de todas las hembras adultas con la vacuna RB-51
como una herramienta más en la lucha contra esta enfermedad.

Tercero. Consta acreditado en el expediente que D. Marcelino
Sánchez Hernández se ha negado reiteradamente a someterse a la
vacunación obligatoria de su ganado bovino con la cepa RB-51.

Cuarto. En unión del interesado, un colectivo de más de treinta
ganaderos, todos ellos con explotaciones en comarcas declaradas
oficialmente como de alta incidencia de la brucelosis, secundaron
dicho incumplimiento, lo que ha supuesto un serio peligro para la
eficacia de la propia medida sanitaria excepcional omitida y la
salud pública tanto humana como animal ante los obstáculos
para impedir la transmisión de una grave zoonosis como es la
brucelosis bovina.

Quinto. Con fecha de 24 de octubre de 2005 fue dictada por esta
Dirección General acuerdo de medida provisionalísima debidamen-
te motivada de inmovilización sanitaria total de la explotación de
la que es titular del interesado, ordenando a los órganos compe-
tentes encargados del Registro de Explotaciones Ganaderas la
constancia en dicho Registro de la medida al objeto de dotarle
de la correspondiente eficacia inmediata, y ello sin perjuicio de
las autorizaciones especiales que deban ser expedidas mediante el
correspondiente documento sanitario denominado “conduce” para
sacrificio de animales positivos o el cumplimiento de las demás
obligaciones establecidas legalmente.

Sexto. Con fecha de 31 de octubre de 2005 esta Dirección Gene-
ral dictó acuerdo motivado de inicio de procedimiento de adop-
ción de medida sanitaria de salvaguardia al amparo del artículo
8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril de Sanidad Animal y precep-
tos concordantes de la legislación vigente de sanidad animal y de
ratificación de la medida provisional anterior, ordenando su notifi-
cación e informando de la recurribilidad en alzada de dicha
medida.

Por acto de notificación de la Jefa de Servicio de Sanidad
Animal, recibido por el interesado el 21 de noviembre de 2005
según consta en el acuse de recibo de correo certificado obran-
te en el expediente, se comunicó el acuerdo de incoación referi-
do, así como también la medida previa y la apertura de trámite
de audiencia por plazo de diez días hábiles, informando al inte-
resado de la recurribilidad de la ratificación de la medida
provisional.

Séptimo. El interesado evacuó el trámite de audiencia mediante
escrito presentado en registro administrativo el 1 de diciembre de
2005 por el que aduce:

1. Que no se mencionan las normas presuntamente infringidas,
sino tan sólo la Orden de 22 de noviembre de 2004 que en su
opinión nada ordena de inmovilización u otras actuaciones para
el caso de no vacunación (alegación primera).

2. Que se acuerda la inmovilización sanitaria total en base a la
Ley 8/2003, de 24 de abril, que en ningún caso habla de ella y
sí tan sólo de una posible inmovilización cautelar (alegación
segunda).

3. Que se ha prescindido ilegalmente del informe preceptivo del
Consejo Consultivo (alegaciones tercera y cuarta).

4. Que también los propios ganaderos son ciudadanos que pueden
estar expuestos a la transmisión de la enfermedad y ser suscepti-
bles de contagio (alegación quinta).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente el Director General de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, en aplicación de lo dispuesto en la
Disposición Final Primera de la Orden de 17 de septiembre de
2003, por la que se establecen medidas especificas de carácter
sanitarios aplicables en zonas de especial incidencia de brucelo-
sis bovina, en unión de lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 26
de marzo) y en el artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (D.O.E. de 17 de
julio).

Segundo. Según el art. 25 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animal (B.O.E. de 25 de abril): “1. Se someterán a
programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación
de enfermedades de los animales aquéllas que se determine por
la Administración General, del Estado, consultadas con carácter
previo las Comunidades Autónomas y consultado el Comité Nacio-
nal del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus
repercusiones económicas, sanitarias y sociales, ...”.

El artículo 2 del R.D. 2611/19996, de 20 de diciembre, por el
que se regulan los programas nacionales de erradicación de enfer-
medades de los animales (B.O.E. de 21 de diciembre) establece
que se someterá a programas nacionales de erradicación de los
animales la brucelosis bovina.
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Con fecha 11 de febrero de 2002 se dictó por la Agencia Espa-
ñola del Medicamento resolución de autorización de comercializa-
ción de la especialidad farmacéutica “RB51CZV”, con una validez
de dos años y que con fecha 2 de noviembre de 2004 se dictó
resolución por la Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios concediendo la ampliación de la validez de autorización
de 2 a cinco años, a partir de 11 de febrero de 2002...”.

La Decisión (2002/598/CE) de la Comisión de 15 de julio de
2002 autoriza la vacuna RB 51 contra la brucelosis en hembras
bovinas adultas sin excepción en el contexto de la Directiva
64/432/CEE del Consejo.

La Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2611/1996
permite exceptuar de la genérica prohibición de vacunación
contra la brucelosis bovina, la aplicación de la vacuna RB-51
respecto de la infección con brucella abortus cuando la situación
epidemiológica de la enfermedad valorada en cada región así lo
aconseje.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 1.º de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio de 3 de abril
de 1998, por la que se dictan normas para el desarrollo de los
programas de saneamiento ganadero declara obligatoria la reali-
zación de las campañas de saneamiento ganadero para el control
y erradicación de la brucelosis.

Por Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
17 de septiembre de 2003, por la que se establecen medidas
específicas de carácter sanitario aplicables en zona de especial
incidencia de brucelosis bovina, declara como áreas geográfica
de especial incidencia de brucelosis bovina a los municipios
relacionados en el Anexo I pertenecientes a las oficinas veterina-
rias de Coria y de Plasencia y establece como medida sanitaria
excepcional obligatoria la vacunación con vacuna B19 frente a
brucelosis bovina.

Por Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se modifica
la Orden de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen
medidas específicas de carácter sanitario aplicables en zonas de
especial incidencia de brucelosis bovina se modifica la anterior
Orden de 17 de septiembre de 2003 se impone un programa de
vacunación obligatoria con la cepa RB51 en estos términos reco-
gidos en el art. 2:

“... b) Así mismo se establece un plan vacunal obligatorio con
vacuna viva de la cepa RB51, vacuna oficialmente aprobada y
autorizada definiendo dos áreas para su aplicación:

1) En aquellos municipios especificados en el apartado a del
Anexo III, con una mayor incidencia de brucelosis, se aplicará el

plan vacunal en el 100% de las explotaciones bovinas de
reproducción.

2) En los municipios especificados en el apartado b) del Anexo II,
la vacunación obligatoria se realizará en explotaciones B2 positi-
vas y en las que la situación epidemiológica así lo aconseje.

3) La vacunación se realizará en reproductoras y hembras de
reposición a partir de los 6 meses de edad. Las terneras de repo-
sición serán vacunadas con vacuna RB51, sin perjuicio de la
administración de la vacuna B19 aplicada con anterioridad. Sobre
el ganado adulto, excepto machos, la única vacuna a utilizar será
la RB-51, efectuándose la revacunación a los 6 meses de la
primera y revacunaciones posteriores cada 12 meses.

Es más, expresamente la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios tiene expresamente declarado en Resolución
de 21 de junio de 2005 que:

“Ante la situación epizoótica, en determinados ámbitos geográficos
y de acuerdo con la evaluación del beneficio riesgo establecida
por las Autoridades de Sanidad Animal, esta Unidad de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios estima que no
concurren ningún impedimento en la utilización de la vacuna con
cepa RB 51, en las condiciones establecidas por las Autoridades
de Sanidad Animal, siempre y cuando, dichas autoridades asuman
la responsabilidad del riesgo potencial de la aparición de abortos
tras la vacunación a hembras gestantes en el marco de la norma-
tiva vigente en materia de Sanidad Animal”.

Tercero. La Constitución Española en su artículo 43 reconoce a
todos los ciudadanos el derecho a la protección de su salud y
responsabiliza a los poderes públicos de organizar y tutelar la
salud pública a través de medidas preventivas.

Establece el artículo 7.1 de la Ley 8/2003 de Sanidad Animal que
“Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes,
importadores, exportadores, transportistas y los profesionales que
ejerzan actividades relacionadas con la sanidad animal, sean
personas físicas o jurídicas, deberán: (...) c) Aplicar y llevar a cabo
todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente
en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se
establezcan para prevenir las enfermedades de los animales, o
consentir su aplicación, así como poner los medios necesarios
para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas
garantías de seguridad, tanto para los animales objeto de aquéllas
como para el personal que las ejecute. (...)”.

El artículo 16 de la misma Ley primer precepto del Capítulo
III “Lucha, control y erradicación de enfermedades de los
animales” establece que: “1. Corresponden a los titulares de
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explotaciones ganaderas, incluidas las cinegéticas y, en general,
a los propietarios y responsables de animales, incluidos los
silvestres, las siguientes obligaciones: a) Mantener los animales
en buen estado sanitario; b) Aplicar las medidas sanitarias obli-
gatorias que se establezcan para luchar, controlar o erradicar
las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así
como poner los medios necesarios para que se puedan realizar
las citadas medidas con las debidas garantías de seguridad,
tanto para los animales objeto de éstas como para el personal
que las ejecute”.

El artículo 5.3 del R.D. 2611/1996 igualmente dispone que: “Los
ganaderos o personas que tengan a su cargo los animales, a
requerimiento de los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas, deberán facilitar toda clase de información sobre el
estado sanitario de los animales, así como consentir y prestar la
colaboración necesaria para la ejecución de los programas nacio-
nales de erradicación contemplados en este Real Decreto....” (El
art. 2 del citado Real Decreto establece la imperatividad de los
programas de erradicación de la brucelosis bovina).

Cuarto. El artículo 8.1 a) y j) de la Ley 8/2003, de 24 de abril,
de Sanidad Animal (B.O.E. de 25 de abril) aplicable a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura por su condición de norma básica
estatal en función de lo establecido en la Disposición Final Prime-
ra de dicho cuerpo legal, con el objeto de prevenir la difusión de
las enfermedades de los animales de declaración obligatoria así
como para prevenir la extensión de tales enfermedades en caso
de existencia de casos sospechoso o de grave riesgo sanitario,
faculta a los órganos competente de las Comunidades Autónomas
para prohibir cautelarmente el movimiento y transporte de
animales o su inmovilización cautelar en lugares o instalaciones
determinados así como para adoptar cualesquiera otras medidas
precisas.

De igual modo en caso de sospecha de positividad a la brucelo-
sis o de cualquier otra enfermedad de declaración obligatoria el
artículo 17 de la Ley 8/2003 faculta a la autoridad administrati-
va competente “además de las previstas en la normativa vigente
de aplicada en cada caso” para acordar: a) Inmovilización de los
animales en la explotación afectada o en las instalaciones habili-
tadas a tal efecto”; (...) c) prohibición temporal de entrada o
salida de la explotación o recinto de animales de cualquier espe-
cie, ... que pudieran ser susceptibles de vehicular el agente pató-
geno productor del foco”.

También el artículo 22.5 del Real Decreto 2611/1996 permite a
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para
prohibir el movimiento directo a matadero de animales proceden-
tes de cualquier tipo de explotación.

Quinto. La expedición de guías de origen y sanidad está regulada
esencialmente en el artículo 50 de la Ley 8/2003 de Sanidad
Animal, en los artículos 32 y siguientes del Decreto de 4 de
febrero de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Epizoo-
tias (B.O.E. de 25 de marzo), expresamente declarado en vigor
por la disposición transitoria segunda de la Ley 8/2003 citada en
tanto se dicten nuevas disposiciones sobre las materias respecti-
vas, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la Ley; la Orden
de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que
se regula la organización y funcionamiento de sus servicios veteri-
narios en las zonas veterinarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. n.º 16, de 26 de febrero de 1991); la resolu-
ción de la Dirección General de la Producción Agraria de la
Consejería de Agricultura, Industria y Comercio de 27 de mayo de
1991 por la que se desarrollan algunos aspectos de la expedición
de Guías de Origen y Sanidad regulados en la Orden anterior-
mente citada; y la Orden de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio de 18 de mayo de 1992, por la que se establecen los mode-
los de Guía de Origen y Sanidad pecuaria y Guía Interprovincial
que deberán amparar la circulación y el transporte del ganado
procedente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Puede sin dificultad extraerse de estas normas que, en esencia, la
guía de origen y sanidad pecuaria es un certificado de veterina-
rio oficial acreditativo del cumplimiento de los controles sanita-
rios y ausencia de enfermedades de los animales que pretendan
ser trasladados fuera de las explotaciones en determinadas
circunstancias.

Nos encontramos ante una enfermedad animal la brucelosis bovi-
na que puede contagiarse además de a otros animales a las
personas dando lugar a la vulgarmente conocida como fiebre de
malta, una enfermedad muy grave, y que se ha incumplido la
obligación de prevenirla mediante la aplicación de una vacuna-
ción reglamentariamente aprobada, de ahí que certificar en este
supuesto mediante veterinario oficial que los animales estaban
bajo control veterinario no deje de plantear serias dudas de
legalidad, máxime cuando la propia Ley 8/2003 tipifica como
infracciones muy graves en su artículo 85 las siguientes conduc-
tas: “13. La utilización de documentación sanitaria falsa para el
movimiento y transporte de animales” y “14. El transporte de
animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir enferme-
dades de alto riesgo sanitario”.

Por todo ello no parece poder concluirse sino en la preceptiva
prohibición cautelar de autorizaciones mediante guías sanitarias
del movimiento de los bovinos no vacunados de la explotación
del interesado.

Sexto. El artículo 93 de la Ley 8/2003 de Sanidad Animal exige a
la autoridad competente ejecutar subsidiariamente las medidas y
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obligaciones no cumplidas voluntariamente por los afectados, lo
que también justifica, como presupuesto previo, la inmovilización
cautelar de los animales de la explotación, al objeto de que su
titular (transgresor de la vacunación preceptiva) no eluda el
cumplimiento de la misma, y esta Administración pueda hacer
efectivo el derecho fundamental de todos los ganaderos con
explotaciones en las zonas de alta incidencia de brucelosis bovina
en Extremadura de igual aplicación de la Ley frente a todos, y
en tal sentido la Orden de la Consejería de Agricultura y medio
Ambiente de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen
medidas específicas de carácter sanitario aplicables en zonas de
especial incidencia de brucelosis bovina faculta a la Dirección de
Explotaciones Agrarias para dictar las resoluciones necesarias para
la aplicación y cumplimiento de sus preceptos normativos.

Séptimo. Resulta difícilmente concebible que una Administración
Pública, responsable ante todos los ganaderos de la región extre-
meña, ante el Estado y ante la Unión Europea, de la prevención
de una grave zoonosis, ante un incumplimiento deliberado y orga-
nizado de un grupo de titulares de explotaciones ganaderas del
programa legal y aprobado de vacunación con RB-51, que puede
poner en peligro toda la campaña aprobada reglamentariamente,
adoptada con la motivación expresa de acelerar la erradicación
de la enfermedad y de liberar a Extremadura de una enfermedad
gravemente contagiosa para animales y personas, pueda disponer
frente a una explotación ganadera que no ha cumplido un trata-
miento sanitario preceptivo otra medida preventiva diferente a la
de inmovilización total de movimientos de dicho ganado en tanto
persista el incumplimiento sanitario, si se atiende a la constante
preocupación del ordenamiento Jurídico de facultar a la Adminis-
tración Pública actuante para adoptar medidas cautelares rápidas
y eficaces frente a riesgos para la salud pública.

Octavo. Frente a todo lo expuesto no puede prevalecer lo que sin
convicción de ningún tipo se aduce en el escrito de alegaciones
ya que:

a) El interesado no contradice su negativa a la vacunación
preceptiva con RB-51 ni se aviene a su aplicación.

b) A lo largo de todo el procedimiento y en esta resolución se
ha intentado exponer exhaustivamente los fundamentos normati-
vos para la adopción de la medida de inmovilización.

c) Parece intrascendente para calificar la no conformidad a dere-
cho de la medida previa adoptada la distinción nominalista entre
inmovilización sanitaria total y la inmovilización cautelar de todo
movimiento de los animales de la explotación del interesado.

d) La imputación de omisión de preceptivo dictamen del Consejo
Consultivo sólo parece entenderse por haber trasladado al escrito

presentado anteriores impugnaciones de la misma asistencia técni-
ca que comparten los interesados transgresores de la vacunación
obligatoria con RB-51 que sólo tenía sentido para otras resolucio-
nes pero no para el presente expediente.

e) La referencia del escrito expositivo a posibles contagios para
los ganaderos, sólo ratifica la gravedad de la enfermedad y la
necesidad de que se cumpla la vacunación preceptiva.

Por lo expuesto, el Ilmo. Director General de Explotaciones
Agrarias,

A C U E R D A :

Inmovilizar de forma cautelar a los animales integrantes de la
explotación 076/CC/0348 de la que es titular D. Marcelino
Sánchez Hernández, con prohibición de expedir guías de origen
y sanidad, sin perjuicio de las autorizaciones especiales que
deban ser expedidas para sacrificio de animales positivos o
para el cumplimiento de las demás obligaciones establecidas
legalmente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, a contar desde el siguiente al día de recepción de su
notificación o en su caso publicación, ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente; recurso que podrán presen-
tar directamente ante dicho órgano o ante esta Dirección Gene-
ral de Explotaciones Agrarias, en ambos casos con sede en
Mérida (Badajoz), Avda. de Portugal, s/n. (C.P. 06800), de acuerdo
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. de 14 de enero) y en el artículo 101 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero (D.O.E. de 26 de marzo), del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera estimar de
pertinente imposición por el interesado. En Mérida, a 21 de
diciembre de 2005. El Director General de Explotaciones Agrarias,
Juan Carlos Antequera Pintiado.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
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la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada

por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 21 de febrero de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 22 de febrero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador en materia de
alimentación animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio designado al efec-
to la notificación de trámite de audiencia correspondiente al expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se acuerda
poner de manifiesto el expediente al interesado o, en su caso
a sus representantes, por un plazo de diez días (10 días)
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de este acto, en las dependencias
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el Servi-
cio de Producción Agraria, situado en la Avda. de Portugal,
s/n. de Mérida, donde podrán alegar y presentar los documen-
tos pertinentes.

Mérida, a 23 de febrero de 2006. La Instructora, ELENA LAÍN
VÁZQUEZ.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 23 de febrero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 27 de febrero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero).

Mérida, a 27 de febrero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 1 de marzo de 2006 sobre
notificación del trámite de audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
de 19 de enero de 2006, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Lapa de Caro”, cuya titularidad ostenta D.
José Salguero Márquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias de 19 de enero de 2006, del término munici-
pal de Burguillos del Cerro, con n.º de registro 220413, cuya titulari-
dad ostenta D. José Salguero Márquez, que se transcribe en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de marzo de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

En relación a la explotación porcina de su propiedad “Lapa de
Caro”, ubicada en el término municipal de Burguillos del

Cerro, inscrita con el número de registro 220413, se le comu-
nica que:

Según informe de la oficina veterinaria de zona y según los
datos informáticos obrantes en esta Sección de Patología Porcina,
la misma se encuentra sin actividad en un periodo superior a
dos años, por lo que si en el plazo de 10 días no aporta causa
de fuerza mayor se procede a su baja en el Registro de Explota-
ciones Porcinas según lo establecido en el art. 3.7 del Real
Decreto 479/2004, de 26 de marzo. En Mérida a 19 de enero de
2006. El Jefe de Sección de Patología Porcina. Fdo. Fernando
Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de marzo de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación del proyecto de línea eléctrica aérea
de M.T. a 22 kV de 3,566 km de longitud y
C.T. de 100 kva desde el apoyo n.º 57 hasta
el poblado “Las Gamitas”, en el término
municipal de Guareña. Ref.: 06/AT-23.927.

Con fecha 18 de agosto de 2003 se dictó resolución por el Servi-
cio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la
que se autorizaba la construcción de la Línea eléctrica aérea de
M.T. a 22 kV de 3,566 Kms. de longitud y C.T. de 100 KVA desde
el apoyo n.º 57 hasta el poblado Las Gamitas en el T.M. de
Guareña, se declaraba en concreto la Utilidad Pública por resolu-
ción dictada por este mismo Servicio, previa la correspondiente
información pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los

titulares de los bienes y derechos afectados a que después se
hace mención, en los Ayuntamientos de Guareña y Valdetorres,
en el día y hora que se indica en el Anexo adjunto de este
documento para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de
actas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un Nota-
rio, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el
tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente y se comuni-
cará a cada interesado mediante oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para la notificación de la presente Resolución
en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Hijos de Jacinto Guillén Distribui-
dora Eléctrica, S.L.U., asume la condición de Beneficiaria.

Badajoz, a 31 de enero de 2006. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007803-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr.,
S.A.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2096 de la LAMT Berzocana de la STR
Cañamero.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Navezuelas.

Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Amarre L-2.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ctra. de Viejas a Valle.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
/ 230,000

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Navezuelas. Ctra. de Viejas.

Presupuesto en euros: 40.740,77.
Presupuesto en pesetas: 6.778.694.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007803-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 3 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ACUERDO de 24 de enero de 2006 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001512-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr. S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente núm. 5097 de la L.A.M.T. 20 KV. Línea
Jaraicejo de la S.T. Trujillo.
Final: Apoyo existente núm. 2020 de la L.A.M.T. Jaraicejo deriva-
ción a C.T. Huertas de Ánimas núm. 3 de la S.T. Trujillo.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,292.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Bóveda. Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Parajes “La Dehesilla”, La Olivera y
Los Pingules.

Presupuesto en euros: 33.207,27.
Presupuesto en pesetas: 5.525.225.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001512-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de enero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.



D.O.E.—Número 35 23 Marzo 2006 4977



4978 23 Marzo 2006 D.O.E.—Número 35

ACUERDO de 24 de enero de 2006 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004810-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr. S.A.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea, apoyo núm. 1001, existente, de LAMT 13,2 KV.
Salorino. Línea subterránea, apoyo núm. 1002, proyectado de LAMT
de STR Membrío.

Final: Línea aérea, apoyo núm. 1002, proyectado, de LAMT 13,2 KV.
Salorino de STR Membrío. L. subterránea, C.T. Salorino 2.

Términos municipales afectados: Salorino.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,091.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: C/ Polígono y Camino Herrerías del
T.M. de Salorino.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Salorino. C/ Progreso.

Presupuesto en euros: 21.612,04.
Presupuesto en pesetas: 3.595.941.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004810-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de enero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras
de “Construcción de 6 unidades de
Educación Infantil en el Colegio Público
General Navarro de Valencia de Alcántara”.
Expte.: 13.01.112.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.112.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 unidades de Educa-
ción Infantil en el Colegio Público General Navarro de Valencia de
Alcántara.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 139, de 01/12/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

545.540,01 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de febrero de 2006.
b) Contratista: Construcciones A. Casado, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 545.085,01 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 22 de febrero de 2006. La Secretaria General, (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.



CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Dehesa
Santa María”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Dehesa Santa María.
Último domicilio conocido: Centro Comercial El Foro. Mérida.
Expediente n.º: 616/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos 31.3,
31.5 y 33.4.

Normativa Infringida:

– Decreto 69/2002, de 28 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 22 de
junio), por el que se establecen normas sobre la ordenación y
clasificación de las empresas de restauración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 25.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 1 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Cartranex, S.L.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Catranex, S.L.L.

Último domicilio conocido: C/ Mar Marmara, s/n. Cáceres,

Expediente n.º: 242/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76 de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).3ª

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios (B.O.E. n.º 202, de 24 de agosto de 1999):
art. 5.

– Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción
y comercialización de carne picada y preparados de carne
(B.O.E. n.º 11, de 13 de enero de 1998): arts. 3 y 4; Anexo I:
Cap. VI.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 2 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Redacción del
proyecto sobre puesta en valor de las vías
pecuarias del corredor Badajoz-Cáceres”.
Expte.: 0631041FO045.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0631041FO045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto sobre puesta en
valor de las vías pecuarias del corredor Badajoz-Cáceres.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 31.500,00 euros.
Anualidades:
2006: 31.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales. Transcurrido
este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas.
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f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 13 de marzo de 2006. El Secretario General, (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 3 de febrero de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 63 del polígono 13.
Promotor: D. José Manuel Asencio Osuna, en
Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 63 del polígo-
no 13. Promotor: D. José Manuel Asencio Osuna. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
instalación de cantera y planta de
tratamiento de áridos. Situación: paraje “El
Pendón”, parcelas desde la 35 a la 42, la 82,
83, 353, 359, 365, 372 y 429 del polígono
10. Promotor: Cantera Cacereña, H.G.S., S.L.,
en El Gordo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de cantera y planta de tratamiento de áridos. Situa-
ción: paraje “El Pendón”, parcelas desde la 35 a la 42, la 82, 83,
353, 359, 365, 372 y 429 del polígono 10. Promotor: Cantera
Cacereña, H.G.S., S.L. El Gordo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2006 sobre
ampliación de vivienda unifamiliar y anejos
agropecuarios. Situación: finca “Los
Carrascales”. Promotor: Interpat, S.L., en
Cabañas del Castillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de vivienda unifamiliar y anejos agropecuarios. Situa-
ción: finca “Los Carrascales”. Promotor: Interpat, S.L. Cabañas del
Castillo.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar y anejos.
Situación: parcela 7 del polígono 5. Promotor:
D. Marco Aurelio Leno López, en Portaje.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar y anejos. Situación: parcela
7 del polígono 5. Promotor : D. Marco Aurelio Leno López.
Portaje.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2006 sobre
construcción de una central de producción
de energía eléctrica mediante paneles
fotovoltaicos de 10 kW. Situación: parcela
255 del polígono 6. Promotor: D.ª Ana María
Pérez García, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura

(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de una central de producción de energía eléctrica
mediante paneles fotovoltaicos de 10 kW. Situación: parcela 255
del polígono 6. Promotor: D.ª Ana M.ª Pérez García. Villanueva de
la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de víveres,
carnes y pescados para el Área de Salud de
Badajoz. Expte.: CS 01/32/06 CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS 01/32/06 CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres, carnes y pescados
para el Área de Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 135, de 22 de noviembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la
adjudicación del suministro de víveres no
perecederos para el Área de Salud de
Badajoz. Expte.: CS 01/34/06 CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS 01/34/06 CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres no perecederos
para el Área de Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: Según expte.

c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 134, de 19 de noviembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

852.672,94 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/01/2006.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 13 de febrero de 2006. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

699.838,16 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/01/2006.

b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 13 de febrero de 2006. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación del “Suministro de tubos,
sondas y fungibles sanitarios para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para
el ejercicio 2006”. Expte.: CS/08/27/05/CA.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/08/27/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Diverso Material Sanitario y Fungible.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de fecha 24 de septiembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 201.099,85 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/02/2006.

b) Contratista:

Sanex-Sanidad Extremeña, S.L. 10.897,48 €; Coloplast Prod. Médi-
cos, S.A. 1.968,85 €; Izasa, S.A. 106,00 €; Técnicas Médicas Mab,
S.A. 3.770,00 €; Medtronic Ibérica, S.A. 1.521,54 €; Suministros
Sanitarios de Extremadura, S.L. 480,00 €; Cardinal Health España
308, S.L. 16.235,00 €; B. Braun Medical, S.A. 22.312,50 €; Mova-
co, S.A.-Grifols 540,00 €; Boston Scientific Ibérica, S.A. 800,00 €;
Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. 6.439,80 €; Tyco Healthca-
re Spain, S.L. 25.605,74 €; Sendal, S.A. 38.741,16 €; Vygon, S.A.
196,50 €; Iberhospitex, S.A. 1.439,52 €; Oiarso S. Coop. “Bexen”
1.950,00 €.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 133.004,09 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 27 de febrero de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2006, del
Gerente del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación de
“Servicio de transporte de mercancías,
paquetería, valija, ropa y recetas de los
centros dependientes de la Gerencia del Área
de Salud de Plasencia para los ejercicios
2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/01/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/01/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Transporte de Mercancías,
paquetería, Valija, Ropa y Recetas de los Centros dependientes de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios
2006 y 2007.
c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 7, de fecha 17 de enero de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 73.700,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27-02-2006.
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b) Contratista: Logexpla.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe Adjudicación: 68.200,00 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 27 de febrero de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 1 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador 950/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 950/2005.

Denunciado: D. José Antonio Espinosa San Román.

Domicilio: Cl. Finca La Jara.

Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a l de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 3 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador 1412/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1412/2005.
Denunciado: D. Fco. Fernando Somarriba Iglesias.
Domicilio: Cl. Villa Piquio, 5. 39005 Santander (Cantabria).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valdefuentes.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 3 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 17 de febrero de 2006
sobre aprobación inicial del proyecto de
abastecimiento de agua en la Dehesilla de
Calamón.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 17 de febrero de
2006, ha sido aprobado inicialmente el proyecto de abasteci-
miento de agua en la Dehesilla de Calamón, en el ámbito del
Suelo No Urbanizable, de Admisibilidad Residencial núm. 10
(SNU-AR. 10), del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, y conforme a la Revisión del Plan General Municipal, al
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núcleo urbano secundario núm.11, (NUS-11), el cual ha sido
presentado por la Asociación de Propietarios Dehesilla de Cala-
món, y redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, D. José Luis López Alonso, afectando a terrenos ubicados
situados en el P. Km. 6, de la Ctra. de la Corte.

Asimismo, acordó su sometimiento a un plazo de Información
Pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente
y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 17 de febrero de 2006. El Alcalde, P.D. 1er Teniente de
Alcalde, ALEJANDRO RAMÍREZ DEL MOLINO M.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de febrero de
2006 se han nombrado como funcionarios de carrera de la escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Agen-
tes de la Policía, Grupo “C”, a los siguientes:

D. Ricardo Rocha Muñoz, con D.N.I. 08824257P.
D. Juan Carlos Vázquez Moreno, con D.N.I. n.º 08864153E.

Lo que se hace público el nombramiento en el D.O.E. en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Olivenza, a 6 de marzo de 2006. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 7 de marzo de 2006 sobre
modificación de la Unidad de Ejecución n.º 1
del Suelo Urbano de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 6
de marzo de 2006, adoptó el acuerdo de Aprobar inicialmente
la modificación puntual de la revisión de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros,
según documento elaborado por la Oficina Técnica Municipal,

de fecha 29 de febrero de 2006, y suscrito por el Arquitecto
Don Juan Jesús Vera Carrasco, para la Modificación Puntual de
la Unidad de Ejecución n.º 1 del suelo urbano para elimina-
ción de superficie de vial y retranqueo a fondos edificados
consolidados.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77, 2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, se expone al público por plazo de un mes a
efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 7 de marzo de 2006. El Alcalde,
RAMÓN ROPERO MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 20 de febre-
ro de 2006 del Proyecto de Compensación Modificado n.º 1 del
Estudio de Detalle del Polígono n.º 01, del Enclave 5-A: “Plaza de
la Estación” (parcelas catastrales n.º 7973007 y 79730-06),
conforme al documento técnico redactado por el Arquitecto D.
Luis Miguel de la Peña Ruiz, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Extremadura, Delegación de Badajoz, y tramitado a
instancias de la mercantil “A. Parejo y M. Carmona, Promotora de
Construcciones, S.L.”, con domicilio social en la calle Valdivia, n.º 3
y C.I.F. RO6356349 se somete a información pública por término
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Diario Regional “HOY”, a fin de
que cualquier persona pueda examinarlo en las dependencias del
Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y deducir las alega-
ciones que estime pertinente.

Villanueva de la Serena, a 21 de febrero de 2006. El Alcalde,
MIGUEL A. GALLARDO MIRANDA.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 21 de febre-
ro de 2006 del Proyecto de Urbanización Modificado n.º 1 del
Estudio de Detalle del Polígono n.º 01, del Enclave 5-A: “Plaza de
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la Estación” (parcelas catastrales n.º 7973007 y 79730-06),
conforme al documento técnico redactado por el Arquitecto D.
Luis Miguel de la Peña Ruiz, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Extremadura, Delegación de Badajoz, y tramitado a
instancias de la mercantil “A. Parejo y M. Carmona, Promotora de
Construcciones, S.L.”, con domicilio social en la calle Valdivia, n.º 3
y C.I.F. B06356349, se somete a información pública por término
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Diario Regional “HOY”, a fin de
que cualquier persona pueda examinarlo en las dependencias del
Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y deducir las alega-
ciones que estime pertinente.

Villanueva de la Serena, a 21 de febrero de 2006. El Alcalde,
MIGUEL A. GALLARDO MIRANDA.

AYUNTAMIENTO DE CASAS DE MILLÁN

EDICTO de 21 de febrero de 2006 sobre
modificación puntual y recalificación de suelo
urbano en el Paraje Chorritos.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento acordó, en
sesión extraordinaria de 14 de febrero de 2006, aprobar inicial-
mente la Modificación Puntual y recalificación de suelo urbano en
el Paraje Chorritos de esta localidad de Casas de Millán, promovi-
da por Sociedad Eurovalor Alba, S.L., representada por D. Óscar
Núñez Insausti.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones que consideren
oportunas o convenientes, según la vigente Ley del Suelo 15/2001,
de 14 de diciembre, y Ordenación Territorial de Extremadura.

Casas de Millán, a 21 de febrero de 2006. La Alcaldesa, Mª TERE-
SA SERRANO DÍAZ.

EDICTO de 21 de febrero de 2006 sobre
modificación puntual de la delimitación de
suelo urbano en la calle Tebas.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento acordó, en
sesión extraordinaria de 14 de febrero de 2006, aprobar inicial-

mente la Modificación Puntual de la Delimitación de Suelo Urbano
de esta localidad de Casas de Millán (Modificación de alineacio-
nes), en la C/ Tebas, promovida por Corrales-Barco, S.L.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones que consideren
oportunas o convenientes, según la vigente Ley del Suelo 15/2001,
de 14 de diciembre, y Ordenación Territorial de Extremadura.

Casas de Millán, a 21 de febrero de 2006. La Alcaldesa, Mª TERE-
SA SERRANO DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 16 de febrero de 2006 sobre
modificación de la delimitación de UE-4 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente la Modificación de la Delimitación de la
UE-4 de las NN.SS. de este término municipal, todo el expe-
diente, en virtud de lo previsto en el art. 38 del vigente
Reglamento Nacional de Gestión Urbanística, se somete a
información pública para examen y reclamaciones durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir de la inserción
del presente Edicto en el Diario el Periódico, D.O.E. y B.O.P.
de Cáceres (para el cómputo de plazo se tomará como fecha
la del último medio en que aparezca publicado el presente
Edicto).

Montehermoso, a 16 de febrero de 2006. El Alcalde, CARLOS J.
LABRADOR PULIDO.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

EDICTO de 7 de marzo de 2006 sobre
modificación n.º 18 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 24 de
febrero de 2006 acordó aprobar inicialmente la modificación
puntual n.º 18 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, dispo-
niendo someter a información pública la documentación integrante
de la misma por plazo de 1 mes, a contar desde la publicación
de este anuncio.
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Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
podrá conocer y examinar la documentación integrante de la
modificación y presentar los escritos y alegaciones que estimen
convenientes.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación,
de no presentarse reclamaciones durante el trámite de infor-
mación pública esta modificación se considerará aprobada
provisionalmente.

Talayuela, a 7 de marzo de 2006. El Alcalde, JOSÉ MORENO
GÓMEZ.

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 21 de febrero de 2006 sobre
acta de notoriedad para constatación de
exceso de cabida.

Yo, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio
de Extremadura, con residencia en Almendral:

DOY FE:

1.º Que con fecha 21 de febrero de 2006, se inició Acta de
Notoriedad para Constatación de Exceso de Cabida, a instancia
de DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALAS GUZMÁN con D.N.I. y N.I.F.
número 8.857.321-K, pretendiéndose que se declare, previas las
oportunas diligencias, notificaciones y pruebas, como notoria la
superficie de la finca que a continuación se describe: URBANA.
Casa en calle Triana, número doce de Almendral. Tiene una
superficie no de cincuenta metros cuadrados como se refleja en
el Registro de La Propiedad de Olivenza sino que, tras el exce-
so de cabida que se pretende, DE CIENTO NUEVE METROS
CUADRADOS DE SOLAR, de los que OCHENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS SE ENCUENTRAN CONSTRUIDOS Linda: Al frente, con
calle de su situación; derecha entrando, con Candelaria Guzmán

Vélez; izquierda, con Antonio Gallardo; y al fondo, con corral de
Ignacio Güera.

INSCRIPCIÓN. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oliven-
za, Tomo 591, Libro 74, folio 10, finca número 4.660, inscrip-
ción 2.ª.

REFERENCIA CATASTRAL. La referencia catastral del inmueble es la
número 9563519PC8796S0001UE.

2.º Que se expide el presente EDICTO para su publicación en el
DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA, con el fin de notificar por
medio de esta publicación a todos los que se crean interesados y
con derechos sobre el exceso de cabida pretendido, que puedan
comparecer, en el plazo de veinte días, desde su publicación, en
mi despacho de la Notaría de Almendral, sito en la calle Luis de
Morales, n.º 11-A, y justificar tales derechos.

Almendral, a 21 de febrero de 2006.

PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de febrero de 2006 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª María del Carmen Rodríguez Merino.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
María del Carmen Rodríguez Merino.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 9 de febrero de 2006. La Interesada, MARÍA DEL
CARMEN RODRÍGUEZ MERINO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


